
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.031 DEL 12/03/2024 

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que 
Bancolombia ha enviado comunicación donde informa sobre materialización del embargo 
decretado dentro del proceso, indicando además que una vez se decrete levantamiento de 
embargo, se relacione en el oficio número de resolución o expediente relacionado su 
comunicación.  
   
La Merced, Caldas, 11 de marzo de 2024 

                                                              
                                            MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 
                    La Merced, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA        
DEMANDADA : SOCIEDAD SAMCLAU S.A.S y CLAUDIA PATRICIA RUIZ  
                                    ECHEVERRY 
RADICADO:      17388408900120230015800 
Interlocutorio No.    164 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, y para los fines legales pertinentes el contenido de la respuesta ofrecida por 
Bancolombia, en Oficios RL01192-444 ID 427118 del 06/03/2024 y el AOCE 2024-5080 DM 
del 22/02/2024, visible en documentos electrónicos No.17 y 18 del expediente digital 
(Cuaderno Medidas). 
 
Así mismo, téngase en cuenta la solicitud indicada en la comunicación de fecha 22/02/2024 
recibida el 08/03/2024.  
   
  

NOTIFÍQUESE 
 

  
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez  
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